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agan Guayaquil, Noviembre 7 de 1989 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

AB. ZOILA ALVARADO MONCADA, a nombre, en representación y en mi calidad 

de Gerente de la Compañía INMOBILIARIA PRIMIUNCORP 5. Á, a usted 

itentamente comunico: 

fue de conformidad con lo que dispone el artliculo 21 de la Ley de 

Compañias, el dia de hoy, se han realizado transferencias de las acciones 

de la Compañia INMOBILIARIA PRIMIUNCORP S. AÁ., de la siguiente 

manera: 

CERTIFICADO PROVISIONAL No. 01: De propiedad del Sr. Eduardo Marquez de 

la Pirata '“ernaza, contentivo de 40 acciones ordinarias y nominativas de diez 

fil sucres cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, cede y transfiere 

a favor del señor Alexis Antonio Durán Rendón. 

CERTIFICADO PROYISIONAL No. 02: De propieded de la Srta. 5loria Checa 

Naves, contentivo de AN acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

sucres cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, cede y transfiere a 

favor del señor Alexis Antonio Durán Rendón. 

CERTIFICADO PROW:SIONAL No. 07. De propiedad de la Ab. ¿vila Alvarado 

Moncada, contentivo de 19 acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
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] ucres caga una, pagadas en un veinticinco por ciento, cede y trenstiere a 

favor del señor Alexis Antonio Durán Rendón. 

CSRTIFICADO PPROYISIONAL No. 04: De propiedad de la Ab. Zoila Alvarado 

Moncada, contentivo de 21 acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

Sucros ca va
 a una, pegadas en un veinticinco por ciento, cede y transfiere a 

favor del señor Jorge Eduardo Durán Rendón.
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05: De propiedad de la Srta. Irene Márquez de 

la Plata áles, contentivo de dd acciones ordinarias y nominativas de diez 

  

¡TADO PROVISIONAL No. 06: De propiedad del Sr. francisco Efrain Fin 

  

una, pagadas en un veinticinco por ciento, cede y transtiere a 

  

rge Eduardo Durán Rendón. 

CERTÍFILADO PROVISIONAL No. 07: De propiedad del Sr. Francisco Efrain Pin 

Campuzano, contentivo de 1 acción ordinaria 
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jada es un veinticinco por ciento, cede y transfiere a favor del E > 3 
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